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Puno, 17 de julio del2023

VISTOS:

El MEI\¡ORANDUM N' 642-2023-SG-UNA-PUNO (14-07-2023) emitido por Secretaria General de esta Casa Superior de
Estudios, que contiene el acuerdo de Consejo Universitario Exlraordinario del 10 de julio del año en curso, referido a la

aprobación det REGLAMENTO PARA LA APLICAC|ÓN, CUMPLI¡iI|ENTO Y AOECUACIÓN A LA LEY N' 3',1364 de la

Universidad Nacional del Altiplano de Puno, que consla de 06 artículosi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Artículo 'lB' de la Constitución Pofitica del Perú, en concordancia con el Artículo 8' de la Ley N' 30220,
cada universidad es aulónoma, en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; por lo que, las

universidades se rigen por su propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes;

Que, el 29 de noviembre del 2021, se publicó la Ley N'3'1364 - Ley que l\¡odifica el Artículo 4" del Decreto Legislativo N" 1496,
quedando ¡edactado de la siguiente manera: "Artículo 4. Ampliación del plazo de adecuación para los docenles de las un¡ve¡sidades
públicas y privadas con estudios de posgrado. 4.1.Se amplia el plazo de adecuación a los requisitos de la Ley 30220, Ley Universitaria,
para los docentes de las universidades públicas y p¡ivadas con estodios de maestría o doctorado sin grado académico, o con grado
académico en proceso de registro ante la Superinlendencia Nacional de Educación Superior Unaversilaria (Sunedu), quienes cuentan
hasla el 30 de diciembre de 2023, pára obtener sus grados académicos y cumplir con los requis¡tos exigidos para el ejercicio de la
docencia universitaria; de lo contrario, son considerados en la categoría que les corresponda de acuerdo a los grádos académicos
obtenidos o concluye su vínculo laboral o contractual, según corresponda (...)"1

Que, et Consejo Un¡versitario Extraordinario del 17 de mayo del 2022, mediante RESOLUCIÓN RECToRAL N''1010-2022-R-
UNA (23-05-2022) ha aprobado el estricto cumpl¡miento de ta Ley N" 30220, Estatuto Universitario, D.Leg. 1496 modificado con
Ley N" 31364, en cada una de las Facultades de la LJNA Puno (plazo de adecuació¡ Docentes), debiendo para elto
implementarse a nivel de Consejo de Facultad con el lnforme del Director de Departamento Académico y luego proponer a nivel
de Consejo Universitario para tomar la decisión final y emiti la Resoluc¡ón Rectorall

Que, en ese contefo, la Oficina de Asesoría Jurídica de esia Universidad con su OFICIO N' 147-2023-OAJ-UNA-PUNO (12-07-
2023) remite a la instancia superior, a f¡n de ser aprobado, la propuesta del REGLAMENTo PARA LA APLICACIÓN,
CUN¡PL||\,||ENTO Y ADECUACION A LA LEY N' 3'1364 cuyo objelivo es establecer el procedimiento para la aplrcacrón,
cumplimiento y adecuación del Decreto Legislativo N'1496, modificado con Ley N'31364, para los docentes ordinarios de la
Universidad Nacional delAltiplano. Dicha documental consta de 06 artículos, y forma parte integrante de la presente Resolución;

Que, consiguientemente y en el marco de lo establecido por el numeral 93.2 delaliculo 93'del Estatuto Unive¡sitario (R.A.U. N"
008-2023 AU-UNA) conforme a la kanscripció¡ contenida en el MEMORANDUM N" 642-2023-SG-UNA-PUNO (14-07-2023), el
Pleno del Honorable Consejo Universitario Ef.aordinario del 10 de julio del año en curso, aprobó el REGLAMENTo PARA LA
ApLtcACtóN, CUMpL \,ltENTo Y ADEcuActóN A LA LEY N' 31364 de la Unive.sidad Nacional del Altiplano de Puno;

Estando a la documentación sustentatoria adjunta al presente expediente, contando con INFORME LEGAL N' 1255-2023-0AJ-
UNA-PUNO (10-07-2023) de la Oficina de Asesoria Jurídica, resulta necesario emitk el respectivo acto administrativo. En el
marco de las atribuciones co¡feridas po¡ la Ley N'30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universita¡io y la Resolución de
Asamblea Universitaria N' 009-2021 -AU-UNA;

SE RESUELVE:

ArI¡CUIO PrifñErO.. APROBAR, CI REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN, CUNiIPLIIVIIENTO Y ADECUACIÓN A LA LEY N"
3'1364 de la Universidad Nacional del Altiplano de Puno, el cual consta de 06 afículos, y forma parte integrante de la pÍesente
Resofución.

Artículo Sequndo.- DISPONER ,la publicación de la presente Resolución en el Portal de Transpa¡encia de La Universidad
Nacional delAltiplano - Puno

Artículo Tercero.- NOTIFICAR , el presente acto administrativo a los Vicerectoiados Académico y de lnvestigación a

Dirección Generalde Administración, Facultades, Unidád de Recursos Humanos, y demás dependencias correspondientes de
entidad para que queden enca esu plimiento
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RI.](; I-AM IiN'I'O PAIIA LA API,ICACIÓN CUMPLIMIENTO Y
ADECUACION A LA LEY NO 31364

Arl. l. Oll.lU'l'lVO:

l;n compIcmentación al Acuerdo de Consejo Universitario de l-echa l7 de mayo de

2022. conteniclo en la Rcsolucirin Ilectoral N" I0l0-2022-R-LJNA. el presente

Ilcglamcnl.o tiene por objcto establccer el procedirnicnto para la aplicación,
cumplirnicrrto y adccuación del Decreto Legislativo N' 1496, modificado con Ley No

31364. para los docenles ordinarios de la [Jniversidad Nacional del Altiplano.

,,\r1.2. IlASl.l L I,.(i A l.:

Constitución Política del Estado
l.c¡ N" 30220 Ley Universitaria
Estatuto Universitario de la UNA Puno
Decreto Legislativo N' I496, que establece disposiciones en materia de

l:ducación Superior [Jniversitaria en el nrarco del estado de emergencia sanitaria
a nivcl nac ional.
t.ey N" 31364, que modifica el Art.4" del D. Leg. 1496.

D.S. N" 005-2019-M IN EDU, que aprueba el Reglamento de lnfracciones y
sanc iones de la SLJNEDIJ.
Inlorme No I 23 -2022-5 tJN EDU-03 -06, absolución de consulta sobre aplicación
del art. 4'del D.Leg. 1496 y su modificación con Ley N' 31364.
Resolución Reotoral No l0l0-2022-R-UNA, que contiene Acuerdo de Consejo
Universitario de fecha I 7 de mayo de 2022.

Art.3. AN'lFlCI,ll)liNTFl,S:

Según el ar1. 82o y 83' de la [-ey N" 30220 - [.ey Universitaria: Para ser
prof'csor principal se requiere tí1ulo prof'esional y grado de Doctor; para ser
prof'csor Asociado se requiere título prol'esional y grado de maestro y para ser
profbsor Auxiliar sc requiere título prolesional y grado dc maestro (entre otros).

3.I

3.2. l.a 'l crccra Disposición Complementaria, 'l'ransitoria, Modificatoria, Final y
Derogatoria de la [,ey N'30220, señala que los docentcs que no cumplan con los

requisitos a la entrada en vigencia de la presente Ley, tienen hasta cinco (5) años
para adecuarse a csta: de lo contrario, son considerados en la categoría que les

corlcsponcla o concluyc su vínculo contractual, según corresponda.

3.3. Según el art. 40 del Decrero legislativo N" 1496, se amplía el plazo de

adccuación de docentes de las universidades públicas y privadas a los requisitos
de la Lcy N' 30220, hasta el 30 de noviembre de 2021 de lo contrario, son

considerados en la categoría que les corresponda o concluye su vínculo
contractual. según corresponda.
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3.4. Scgún [.cy N'3]364. se modiflca el art. 4" del D. t-eg. N" 1496, a fin de

arr.rpliar el plazo de adecuación de los docentcs de universidades públicas y
privadas respecto a la obtención de grados académicos.

"Artículo 4.- Ampliación del plazo de adecuación para los docentes de las
univcrsidadcs públicas y privadas con estudios de posgrado

4.1. Se amplía el plazo de adecuación a los requisitos de la Ley 30220, Ley
Univcrsitaria. para los docentes de las universidades públicas y privadas

ct¡rr cstudios de maestría o doctorado sin grado académico, o con grado

académico cn proceso dc registro ante Ia Superintendcncia Nacional de

t:ducación Superior [Jniversitaria (StJNI]DLJ), quienes cuentan hasta el 30

de clicier¡rtrre de 2023, para obtener sus grados académicos y cumplir con
los requisitos exigidos para el ejerc¡cio de la docencia universitaria; de Io
contrar¡o, son considerados en la categoría que les corresponda de acuerdo
a los grados académicos obtenidos o concluye su vínculo laboral o
contractual. según corresponda.

4.2. Esta norma es de carácter excepcional y su vigencia está establecida
exclusivamente para el año relbrido en el párratb 4. 1".

I.JNICA DISPOSICIÓN COMPLEMEN'TARIA FINAL. ÁMbitO dC

a plicació n

La modiflcación del artículo 4 del Decreto Legislativo 1496, que establece

disposiciones en materia de educación superior universitaria en el marco del
estado dc emergencia sanitaria a nivel nacional, dispuesta por la presente ley,
alcanza a todos los docentes de las universidades, sean públicas o privadas,
que, al 30 de noviembre de 2021, estuviesen cursando un programa de

macstría con la finalidad de obtener cl grado de magíster o que estuviesen
cursando Lln programa de doctorado para obtener el grado de doctor.

3.5.1.a l.ey N'31364 r¡ue rnodificael D. Leg.N" 1496, amplía el plazo de adecuación
cn Ios siguientes supuestos:

- Para aquellos docentes con estudios de maestría o doctorado sin grado
académico.

- I'ara aquellos docentes con grado académico en proceso de registro ante la
SUNF]DU

¡- E,n ambos casos cucntan con plazo hasta el 30 de diciembre de 2023,
para obtener sus grados y cumplir con los requisitos que exige la Ley N"
30220

- Iista ampliación dc plazo de adecuación alcanza a todos Ios docentes de la
universidad que. al 30 de noviembre de 2021, estuviesen cursando un
programa dc ¡raestría o doctorado para obtener el respectivo grado
académico.

3.6.Mcdiantc Rcsolución Rectoral No l0l0-2022-R-UNA, que contiene el acuerdo
dc Consejo t)niversitario Extraordinario de sesión 17 de mayo de 2022, se

resuelve APROBAIi., el estricto cumplimiento de la Ley N' 30220, Estatuto
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llnivcrsitario. D,t.eg. 1496 modificado con l-ey N" 31364, en cada una de las

Facultaclcs dc la UNA Puno (plazo de adecuación Docentes), debiendo para ello
irnplcrlcntarsc a nivcl de Consejo de Facultad con el Inlbrme del Director de

l)cpartamcnlo Académico y Iuego proponer a nivel de Consejo lJniversitario para

tomar la dccisión final y emitir la Resolución Itectoral.

Art.4. IDEN'III-ICACION DE DOCENTES QUE,
INCUMPT,AN I,AS CONDICIONES Y REQUISITOS
AI)IiCI]ACIÓN:

ACTUALMENTE
DII LA LEY DE

4.l.l.a tinidad clc I{ecursos Ilumanos de la LjNA Pu¡ro, solicitará a los docentes de la
lJnii,crsidad. la actualización documentada de su legaio personal cn la Subunidad
dc Irscalaliin. otorgándoles un plazo de tres (3) días hábilcs improrrogables, en

rclación a los grados académicos dc Maestro o Doctor que tuvieran, así como de

los estudios de posgrado de Maestría o Doctorado que hubieran o estuvieran
cursando, ello con la finaiidad de dar cumplimiento a Io establecido cn la Ley N'
.) 1364; bajo apercibimiento en caso dc incumplirn ienlo, de informarse en el estado
qLlc se encuentren sus legajos personales.

4.2. Vencido el plazo anterior, la Unidad de Rect¡rsos Ilumanos, en el plazo de tres
(3) días hábilcs. previa verificación de la documentación solicitada en el legajo
pcrsonal. cr¡itirá Inlbrmc de los doccntcs que no cumplen con lo establecido en

la Lc¡r N' 3 I 364. e I rnismo que scrá rcmitido al Decano de la respectiva Facultad,
con copia al Rector.

4.3. Ill Decano de Facultad, de forma inmediata remitirá los actuados al Director
de Departamento Académico, a efecto de que en el plazo perentorio de dos (2)
días hábiles emila su respectivo informe sobre la carga académica, actividad no
lectiva. Ios grados académicos, los estudios académicos, Ia categoría actual y

olros.luc vca por convcniente de los docentes observados, el mismo que deberá
scr renrilido al Decano de Facultad, con copia al Rector.

Art.5. APLICACIONI)ll,LPIIESENTE REGLAMENTO:

5. Ll:l l)ccano cn su condición de máxima autoridad de gobierno de la Facultad y en

cumplimiento de sus atribuciones como responsable de la gestión académico-
administrativo de la l"acultad, una vez recepcionado el Infbrme del Director de

Dcpartamento Acadómico, agendará en la siguiente sesión de Consejo de

Ifacultad, para su conocimicnto y tratamiento, sesión de Consejo de Facultad que

deberá llevarse a cabo sin exceder los tres (3) días hábiles siguientes.

5.2.lil Consejo de Facultad, confbrme a sus atribuciones conleridas en el art. 67.2.1
clc la l-cy N' 30220. y cn mérito a los Informes de la Unidad de Recursos
Ilt¡manos y Dircctor de Dcparlanrcnto Académico, adoptará el acuerdo de

proponer ante el Consejo [Jniversitario, la rcmoción y/o recategorización o

-.-.-.-§Jrg}
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separación de la docencia universitaria, en estricto cumplimiento de la Ley N"
I 1164. dc acuerdo a los siguientc casos:

DOCF:,N'TE PRINCIPAI,

I!

\L

\o
\o NO

l)(x'ftYI It ,\s(x L\l)o o ,\t X .t:\tt

CASO
CRADO DE
MAESTRO

ESTUDIOS DE I\4AESTRIA
(cursando al 30 de nov. del

2021)

SITITACION DE ACUERDO A LA
LEY N' 3 1364

SI Permancce cn la Categoría

S1 Permanece en la Categoría

NO Concluye su vínculo laboral

No

\'t1t \o

5.i.lrl l)ccano dc Facr,rltad, en el plazo perentorio de dos (2) días hábiles, Iuego de

habcrsc producido la scsión de Clonsejo de Iracultad, remitirá al Rector de la
Univcrsidad la ficsolución Decanal correspondiente, en estricto curnplinriento de

la l-cy N' 31364.

5.4.lll Rector en su condic¡ón de máxima autoridad de la Universidad y, en

cumplimiento a sus atribuciones, una vez recepcionada la Resolución Decanal
correspond iente, de forma inmediata solicitará a la Oficina de Asesoría Jurídica
el correspond iente Informe Legal.

5.5.1,a Oflcina de Ascsoría .lurídica, una vez recepcionado cl expediente sobre
cLrmplimicnto de la l.cy N" 31364, cn e I plazo perentorio de dos (2) días hábiles,
er¡itirá cl correspondiente lnlblme l-egal, cl misr¡o quc scrá elevado al despacho

dc Rcctorado.

5.6.Con e I Infbrme Legal de la Oficina de Asesoría Jurídica, el señor Rector, a través
de Sccretaría General, agendará en la inmediata siguiente sesión de Consejo
l.lnivcrsitario. instancia colegiado que resolverá el expediente administrativo
sobrc cumplimiento de la t,ey N" 3 I364. disponierrdo la e¡nisión de la Resolución
I{ectoral corrcspondientc.

Página l4 clOAa
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(.ASO CRADO DE
DOCTOR

ESTUDIOS DE
DOCTORADO

(cursando al 30 de
nov. del 2021)

CRADO
DE

MAESTRO

ESTUDIOS
DE

MAESTRIA
(cursando al
30 de nov.
del 202l)

SITUACION DE
ACI]ERDO A LA LEY N"

3 r364

I sl

\o
SI Permanece en la Categoría

Ii SI SI Permancce en la Categoria

\o ¡vO SI Rccalesoriza a Asociado

NO \o SI Rr:catcsoriza a Asociado

No \o Concluye sir vínculo laboral
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5.7.Una vez cmitido el acucrdo de Consejo LJnivorsitario, Secretaría Ceneral emitirá
la r.:orrespo nd ien te ltesolucióI1 Rectoral en el plazo perentorio de tres (3) días

hábiles. cl mismo quc será notificado a los involucrados en el plazo de dos (2)
días hábiles, quienes tendrán expedito su derecho de recurrir conforme a Ios

ténrinos expresado en el TUO de la Ley N" 21444.

Art.6. l)ISPOSI(IIONESTILANSITOItIAS

6.Ll,os casos no contemplados en el presente Reglamento. serán resueltos por el

Consc.jo [Jniversitario.

6.2.1',1 acuerdo acloptado por Consejo [.Jniversitario, será ejecutado desde el día
siguiente de su notificación al interesado, conforme lo establecido en el art.

I 6" del l'tJO de la Ley N' 21444.

6.3.|.1 plcscntc Rcglamcnto tienc una vigencia hasta el 30 de dicicrnbre de 2023

ó
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